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EJECUTIVO 

RAD. 2021-942 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0942 

 

 Teniendo en cuenta que los documentos allegados como título ejecutivo 

reúnen las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con 

el artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, se dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra KATTIA JULIETH BUSTOS ORTÍZ, para que en el término de cinco 

(5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré  No. 05700480200168538   

 

1.- Por la suma de 151925,4246 UVR, equivalente a $43.597.917,56 por 

concepto del capital insoluto de la obligación, sin incluir el valor de las 

cuotas capital en mora. 

 

         1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

          2.- Por la suma de 8876,3667 UVR equivalente a $2.547.243,85 por 

concepto de cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no 

pagadas desde el día 19 de julio de 2020, hasta la fecha de la presentación 

de la demanda. 

 

         2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor desde la fecha de vencimiento y hasta el día en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.2. Por la suma de 11570,7928 UVR equivalente a $3.320.461,15, por 

concepto de intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación de 

la demanda, establecido en el pagaré No .05700480200168538, que 

corresponde a 15 cuotas dejadas de cancelar desde 19 de julio de 2020. 

 

 3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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 4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

 

 5.- Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,   
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7a2d58a54fb72e981ea19bd052e125419bce33ae69a2c33cb341442d31cda5bb 

Documento generado en 30/03/2022 04:17:52 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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EJECUTIVO 

RAD. 2021-943 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0943 

 

 Teniendo en cuenta que los documentos allegados como título ejecutivo 

reúnen las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con 

el artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, se dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra WILMAR ALIRIO ABRIL CANTOR, para que en el término de cinco 

(5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré  No. 05700478000046482  

 

1.- Por la suma de 155.228,8367 UVR, equivalente a $44.506.544,57 por 

concepto del capital insoluto de la obligación, sin incluir el valor de las 

cuotas capital en mora. 

 

         1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

          2.- Por la suma de 7544,7888 UVR equivalente a $2.163.209,40 por 

concepto de cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no 

pagadas desde el día 12 de enero de 2021, hasta la fecha de la presentación 

de la demanda. 

 

         2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor desde la fecha de vencimiento y hasta el día en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.2. Por la suma de 10023,7516 UVR equivalente a $2.873.966,96, por 

concepto de intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación de 

la demanda, establecido en el pagaré No . 05700478000046482, que 

corresponde a 10 cuotas dejadas de cancelar desde 12 de enero de 2021. 

 

 3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



P á g i n a  2 | 2 

EJECUTIVO 
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 4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

 

 5.- Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,   

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5c9224d8095be8bb6bea5c554c3affe004126e603b6ae4d9d5beea1eb94e4818 
Documento generado en 30/03/2022 04:23:39 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0945 

 

 Sería el caso entrar a calificar la presente demanda, no obstante, observa 

el despacho que la apoderada de la parte demandante, allegó memorial con 

solicitud de retiro de la misma (archivo 03), como quiera que se reúnen los 

requisitos del artículo 92 del C.G.P., se accede al retiro de la demanda. 

  

 Por secretaria déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

428182b0ae96d3bfb3fd1176635e10c818edd049b717e373ca0b5803d15ba995 

Documento generado en 31/03/2022 11:08:14 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0949 

 

 Sería el caso entrar a calificar la presente demanda, no obstante, observa 

el despacho que la apoderada de la parte demandante, allegó memorial con 

solicitud de retiro de la misma (archivos 03 y 04), como quiera que se reúnen 

los requisitos del artículo 92 del C.G.P., se accede al retiro de la demanda. 

  

 Por secretaria déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ca83dc91e9a72de2489c3b59adac3db04acb53f8bf27a9741bd4e1461b944061 

Documento generado en 31/03/2022 11:09:55 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Sucesión Rad. 2021-0950 

 

 SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

 1. Aporte el avaluó de los bienes que hagan parte de la sucesión de 

conformidad con el numeral 6 del art. 489 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a4b73d455316dec2736a0952c39f5f68c04ee9763a3fd901b4375c827b6ac8fa 

Documento generado en 31/03/2022 06:47:36 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0955 

 

 Sería el caso entrar a calificar la presente demanda, no obstante, observa 

el despacho que la apoderada de la parte demandante, allegó memorial con 

solicitud de retiro de la misma (archivo 04), por tal motivo y como quiera que 

se reúnen los requisitos del artículo 92 del C.G.P., al no haberse librado 

mandamiento de pago, se accede al retiro de la demanda. Téngase en cuenta que 

la apoderada renuncia a términos. 

 

 Por secretaria déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

43275f4edb98cc4b1441cd0a4bb57d19c1d965a7a27c46378877325f8566f504 

Documento generado en 31/03/2022 11:06:44 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0956 

 

 SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

       1. Allegue primera copia de la Escritura Pública No. 8867 DEL 25 

DE SEPTIEMBRE DE 2014 OTORGADA EN LA NOTARIA 38 DEL 

CIRCULO DE BOGOTAD.C, donde se advierta claramente la anotación de ser 

primera copia y que presta mérito ejecutivo, toda vez que no se observa nítida, 

tiene problemas de escaneo.  

   

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d86d6aa5eca89d139782d87abc90ba2fd8c296433f6754dbe2c383ec9065af9e 

Documento generado en 31/03/2022 10:25:28 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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EJECUTIVO 

RAD. 2021-957 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0957 

 

 Teniendo en cuenta que los documentos allegados como título ejecutivo 

reúnen las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con 

el artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, se dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra JORGE EDUARDO GARZÓN LOZANO, para que en el término de 

cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) 

días, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 05700484900065101 

 

1.- Por la suma de 118291,5991 UVR, equivalente a $33.962.665,53 por 

concepto del capital insoluto de la obligación, sin incluir el valor de las 

cuotas capital en mora. 

 

         1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

          2.- Por la suma de 2974,9626 UVR equivalente a $854.140,62 por 

concepto de cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no 

pagadas desde el día 28 de septiembre de 2021, hasta la fecha de la 

presentación de la demanda. 

 

         2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor desde la fecha de vencimiento y hasta el día en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.2. Por la suma de 9568,4280 UVR equivalente a $2.747.188,49, por 

concepto de intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación de 

la demanda, establecido en el pagaré No .05700484900065101, que 

corresponde a 13 cuotas dejadas de cancelar desde 28 de septiembre de 

2020. 

 

 3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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 4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

 

 5.- Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,   

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4a13671223a452ec1260d95fff1970327b18168ac17fcc135e19bd88c8d81197 
Documento generado en 31/03/2022 10:54:39 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0958 

 

 Sería el caso entrar a calificar la presente demanda, no obstante, observa 

el despacho que la apoderada de la parte demandante, allegó memorial con 

solicitud de retiro de la misma (archivo 03), como quiera que se reúnen los 

requisitos del artículo 92 del C.G.P., se accede al retiro de la demanda. Téngase 

en cuenta que la apoderada renuncia a términos. 

  

 Por secretaria déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

253d1e279134528082a9d9796f0bc9594d8826a5e884e04d9c0f71c80a909003 

Documento generado en 31/03/2022 11:11:14 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0959 

 

 Sería el caso entrar a calificar la presente demanda, no obstante, observa 

el despacho que la apoderada de la parte demandante, allegó memorial con 

solicitud de retiro de la misma (archivo 03), como quiera que se reúnen los 

requisitos del artículo 92 del C.G.P., se accede al retiro de la demanda.  

  

 Por secretaria déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c553c3804e9ae0ba8ead1deb9a1a36832c5bde29444c78d010724463f678f0ca 

Documento generado en 31/03/2022 11:03:50 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Pago Directo Rad. 2021-0969 

 

 SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

 1. Dirija el poder y el escrito de la demanda a este despacho 

judicial. 

          2. Indique en los hechos el lugar donde el vehículo objeto de 

entrega se encuentra ubicado, para efectos de lo ordenado por la Honorable 

Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 de 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00230-00. 

 

 3. Deberá aportar nuevamente todos los anexos, teniendo en cuenta 

que no se encuentran dentro del proceso digital. 

  

 4. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 

compañía MOVIAVAL S.A.S., actualizado. 

 

       

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

eae89cf753b81a4c6dfa3716074bbfdbb16b2041f286a070beedf018c4dd230a 

Documento generado en 31/03/2022 11:44:56 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0970 

 

 Sería el caso entrar a calificar la presente demanda, no obstante, observa 

el despacho que la apoderada de la parte demandante, allegó memorial con 

solicitud de retiro de la misma (archivo 03), como quiera que se reúnen los 

requisitos del artículo 92 del C.G.P., se accede al retiro de la demanda.  

  

 Por secretaria déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e12345dc7adc14b93b0bdb58c8786cecf7d6e3c0530ea4254b3c34f0947d66a7 

Documento generado en 31/03/2022 11:05:24 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0971 

 

 Sería el caso entrar a calificar la presente demanda, no obstante, observa 

el despacho que la apoderada de la parte demandante, allegó memorial con 

solicitud de no tramitarla (archivo 06), teniendo en cuenta que ya cursa un 

proceso con las mismas partes, sin embargo, se requiere a la apoderada para que 

se sirva aclarar cuál es el proceso que indica que debe seguir su trámite, 

comoquiera que el proceso que enuncia (rad. 2021-384) corresponde a un 

proceso verbal de pertenencia el cual fue rechazado mediante auto de 09 de 

diciembre de2021. 

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8cd118f5571312ec5536b48740990a09f42f4ea50a5dcd68f6eac5be22b4da43 
Documento generado en 31/03/2022 11:52:27 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



P á g i n a  1 | 2 

EJECUTIVO 

RAD. 2021-973 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0973 

 

 Teniendo en cuenta que los documentos allegados como título ejecutivo 

reúnen las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con 

el artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, se dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra MILENA ALEXANDRA HOYOS VEGA, para que en el término de 

cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) 

días, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 05700007300528103 

 

1.- Por la suma de 83181,6883 UVR, equivalente a $23.911.499,61 por 

concepto del capital insoluto de la obligación, sin incluir el valor de las 

cuotas capital en mora. 

 

         1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

          2.- Por la suma de 10058,2017 UVR equivalente a $2.891.341,74 por 

concepto de cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no 

pagadas desde el día 03 de enero de 2021, hasta la fecha de la presentación 

de la demanda. 

 

         2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor desde la fecha de vencimiento y hasta el día en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.2. Por la suma de 14467,8495 UVR equivalente a $4.158.943,92, por 

concepto de intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación de 

la demanda, establecido en el pagaré No . 05700007300528103, que 

corresponde a 11 cuotas dejadas de cancelar desde 03 de enero de 2021. 

 

 3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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 4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

 

 5.- Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,   
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0974 

 

 Teniendo en cuenta que la presente demanda es la misma que se tramitó 

bajo  los  radicados  2021-0679 y 2021-0775 con  las  mismas  partes,  hechos  

y  pretensiones, el despacho se abstiene de calificarla, comoquiera que en el 

radicado 2021-679 mediante providencia de fecha 15 de diciembre del año 

2021, se rechazó por falta de competencia factor cuantía remitiéndola a los 

Juzgados del Circuito de Soacha-Reparto para su conocimiento, en 

consecuencia, el libelista deberá estarse a lo dispuesto en el citado auto para el 

presente proceso. 

  

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0982 

 

 Comoquiera que los documentos allegados como título ejecutivo reúnen 

las exigencias del artículo 422 y 468 del C.G.P., en concordancia con el artículo 

430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, se dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO contra LUIS MIGUEL PEDRAZA RAMOS, para que en el 

término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de 

diez (10) días, las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 1024531193 

  

 1.- Por la cantidad de 176082,9157 UVR equivalente a $50.647.979,23, 

por concepto de capital insoluto de la obligación sin incluir el valor de las 

cuotas capital en mora, todas las cuales debían ser pagaderas en pesos. 

 

 1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma, liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, desde 

el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

 2.- Por la cantidad de 1.618,8743 UVR equivalente a $ 465.648,31 

moneda corriente, por concepto de cuotas de capital exigibles 

mensualmente, vencidas y no pagadas desde el día 15 de abril de 2021, hasta 

la fecha de la presentación de la demanda. 

 

 2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidada a la 

tasa solicitada por el actor sin superar los máximos legales permitidos, sobre 

cada una de las cuotas exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta el día en que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

 2.2. Por la cantidad de 6031,2985 UVR equivalente a $1.734.825,21, 

por concepto de intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación 

de la demanda, correspondiente a 7 cuotas dejadas de cancelar desde 15 de 

abril de 2021. 

 

 2.3. Negar la pretensión F por cuanto no se cumplen los requisitos del 

artículo 422 del C.G.P. 
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          3. Sobre las costas se resolverá oportunamente 

 

 4. Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020.  

 

 5. Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 

 6. Reconocer a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. V Restitución Rad. 2021-0983 

 

 Sería el caso entrar a calificar la presente demanda, no obstante, observa 

el despacho que la apoderada de la parte demandante, allegó memorial con 

solicitud de retiro de la misma (archivo 03), comoquiera que se reúnen los 

requisitos del artículo 92 del C.G.P., al no haberse librado mandamiento de 

pago, se accede al retiro de la demanda. 

 

Es de advertir que la demandante, de conformidad con el artículo 119 del 

C.G.P., renunció a términos. 

  

 Por secretaria déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Gr Rad. 2021-0984 

 

 Sería el caso entrar a calificar la presente demanda, no obstante, observa 

el despacho que el apoderado de la parte demandante, allegó memorial con 

solicitud de terminación de la misma por pago de las cuotas en mora (archivo 

08), comoquiera que, en principio la demanda no había sido admitida y se 

observa que se reúnen los requisitos del artículo 92 del C.G.P., al no haberse 

librado mandamiento de pago, se dispone el retiro de la demanda. 

 

 Por secretaria déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Gr Rad. 2021-0985 

 

 SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

  1.- Dirija poder y demanda al juzgado competente. 
              

2.- Adecue el trámite a impártasele presente demanda. 
 

          3.- Indique bajo la gravedad de juramento que el título base de ejecución 

se encuentra en poder el ejecutante. 

 

         4.- Manifieste la forma como obtuvo el correo electrónico del ejecutado 

que expone en el acápite de notificaciones del escrito de la demanda, enviando 

las evidencias correspondientes de acuerdo al Decreto 806 de 2020. 

 

         5.- Adjunte con fecha de expedición no mayor a 30 días, el certificado de 

tradición y libertad del bien inmueble perseguido en cautela. 

 

 Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2021 

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0986 

 

 Teniendo en cuenta que los documentos allegados como título ejecutivo 

reúnen las exigencias del artículo 422 y 468 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, se 

dispone: 

 

 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de LEONOR DÍAZ 

GUZMÁN, para que en el término de cinco (5) días paguen y/o propongan 

excepciones en el término de diez (10) días, por las siguientes sumas de 

dinero:  

   

PAGARÉ No. 27984501 

 

 1.- Por la suma de $45.502.988.23, por concepto de capital acelerado de 

la obligación contenida en el pagaré aportado, exigible a la presentación de la 

demanda. 

 

  1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la tasa 

solicitada por el actor, desde el día de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

 2.- Por la suma $1.012.187.92 por concepto de cuotas de capital vencidas 

más sus respectivos intereses moratorios liquidados a la tasa de 19.50% EA. 

 

 3.- Por los intereses de plazo vencidos pactados a la tasa del 13.00% EA, 

de las cuotas vencidas y no pagadas que ascienden a una suma $1.413.322.59. 

 

 4.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

 5.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

 

 6.- Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
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 7.- Reconocer a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder a ella conferido.  

 

Notifíquese,   

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2021 

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0987 

 

 Teniendo en cuenta que los documentos allegados como título ejecutivo 

reúnen las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con 

el artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, se dispone: 

 

 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de FLOR ALBA 

MUÑOZ MALAGÓN, para que en el término de cinco (5) días paguen y/o 

propongan excepciones en el término de diez (10) días, por las siguientes 

sumas de dinero:  

   

PAGARÉ No. 52368937 

 

 1.- Por la cantidad de 175,743.8309 UVR que a la cotización de 

$287.4260 para el día 3 de noviembre de 2021 por la suma de $50.513.346.34, 

por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré 

aportado, exigible desde la presentación de la demanda. 

 

  1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la tasa 

solicitada por el actor, desde el día de la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

 2.- Por la cantidad de 1,225.4143 UVR que a la cotización de $287.4260 

para el día 3 de noviembre de 2021 equivalen a la suma de $352.215.93 por 

concepto de cuotas de capital vencidas, sumas que se actualizarán de 

conformidad con el valor de la UVR vigente a la fecha en que efectivamente se 

verifique su pago, más sus respectivos intereses moratorios, discriminados a 

numerales 1.1 a 1.7 de las pretensiones de la demanda. 

 

 3.- Por los intereses de plazo vencidos, pactados a la tasa del 6.00% EA, 

por la suma total de 5,152.6173 UVR que a la cotización de $287.4260 para el 

día 3 de noviembre de 2021 que equivalen a la suma de $1,480,996.18. 

 

 4.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

 5.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 
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 6.- Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 

 7.- Reconocer a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder a ella conferido.  

 

Notifíquese,   
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2020-0301 

 

 IMPARTESE aprobación a la anterior liquidación del crédito 

actualizada, aportada por la parte demandante, por no haber sido objetada dentro 

de la oportunidad legal (archivo 24). 

 

                   Conforme a lo solicitado en memorial visible (archivo 031), se 

señala nuevamente la hora de las 9:00 am del día 27 de abril de 2022, con 

el fin de practicar diligencia de secuestro del inmueble debidamente 

embargado en esta causa.  

 

 Notifíquese,  

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca,  31 de marzo de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0628 

 

 Se rechaza la presente demanda, teniendo en cuenta que la parte 

demandante dentro del término legal concedido, no la subsanó conforme a lo 

dispuesto en auto de fecha 28 de octubre de 2021. 

 

 No se dispone el retiro virtual, por cuanto el artículo 6 del decreto 806 de 

2020 no lo autoriza. Tenga en cuenta que, si el original y anexos están en poder 

de la demandante debe proceder a digitalizarlos nuevamente para una nueva 

radicación y reparto. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H Rad. 2020-0178 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el 

memorial que obra en el archivo 049, y en armonía con lo previsto en el artículo 

461 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia, por 

pago total de la obligación. 

 

2. Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro sobre 

el bien (es) de propiedad del ejecutado (a). En caso de existir embargo de 

remanentes, poner a disposición los bienes aquí desembargados al respectivo 

juzgado. Ofíciese. 

 

 3. Por secretaría y a costa de la parte interesada, practíquese el desglose 

de los documentos base de la acción y entréguese a la parte demandante, con 

las constancias pertinentes. 

 

          4. Sin condena a costas 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2020-0433 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en 

memorial que antecede (archivo 23), y en armonía con lo previsto en el artículo 

461 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago 

de las cuotas en mora. 

 

2. Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro sobre 

el bien (es) de propiedad del ejecutado (a). En caso de existir embargo de 

remanentes, poner a disposición los bienes aquí desembargados al respectivo 

juzgado. Ofíciese. 

 

3. Por secretaría y a costa de la parte interesada, practíquese el desglose 

de los documentos base de la acción y entréguese a la parte demandante, con 

las constancias pertinentes. 

 

4. Sin condena a costas 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2020-0447 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en 

memorial que antecede (archivo 28), y en armonía con lo previsto en el artículo 

461 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago 

de las cuotas en mora. 

 

2. Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro sobre 

el bien (es) de propiedad del ejecutado (a). En caso de existir embargo de 

remanentes, poner a disposición los bienes aquí desembargados al respectivo 

juzgado. Ofíciese. 

 

3. Por secretaría y a costa de la parte interesada, practíquese el desglose 

de los documentos base de la acción y entréguese a la parte demandante, con 

las constancias pertinentes. 

 

4. Sin condena a costas 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Pago Directo Rad. 2020-0482 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en anterior 

escrito (archivo 017), el despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso o de solicitud de 

aprehensión POR PRÓRROGA DE PLAZO. 

 

SEGUNDO: Ordenar levantar la orden de aprehensión que pesa sobre la 

garantía mobiliaria. Ofíciese a quien corresponda.  

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2020-0502 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en los 

memoriales que anteceden (archivos 023 y 025), y en armonía con lo previsto 

en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago 

de las cuotas en mora. 
 

2. Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro sobre 

el bien (es) de propiedad del ejecutado (a). En caso de existir embargo de 

remanentes, poner a disposición los bienes aquí desembargados al respectivo 

juzgado. Ofíciese. 

 

3. Por secretaría y a costa de la parte interesada, practíquese el desglose 

de los documentos base de la acción y entréguese a la parte demandante, con 

las constancias pertinentes. 

 

4. Sin condena a costas 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

Téngase en cuenta que la apoderada renuncia a términos. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2020-0525 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en 

memorial que antecede (archivo 013), y en armonía con lo previsto en el artículo 

461 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago 

de las cuotas en mora del pagare No. 132207609807. 
 

2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago 

total de las obligaciones respecto a los pagarés Nos. 33013762621, 

4570215076711304 y 5406950070101683. 

 

3. Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro sobre 

el bien (es) de propiedad del ejecutado (a). En caso de existir embargo de 

remanentes, poner a disposición los bienes aquí desembargados al respectivo 

juzgado. Ofíciese. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte interesada, practíquese el desglose 

de los documentos base de la acción y entréguese a la parte demandante, con 

las constancias pertinentes. 

 

5. Sin condena a costas 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S Rad. 2020-587 

 

Pone en conocimiento las respuestas dadas al oficio No.0220 de febrero 

11 de 2021 emitida por los bancos Coomeva, Mibanco, Agrario, 

Credifinanciera, Bancolombia y Fallabella, para los fines pertinentes a que haya 

lugar. 

 

Por otro lado, se reconoce personería al abogado ELKIN ROMERO 

BERMUDEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme a las 

facultades otorgadas en el poder adjunto (archivo 28). 

 

Notifíquese,  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S Rad. 2020-587 

 

Téngase por notificada personalmente al demandado NUMAEL 

VARILA HERRERA, del auto que libró mandamiento de pago, sin que dentro 

del término legal a él concedido haya propuesto excepción alguna o haya 

cancelado (archivo 30). 

  

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

2. Se ordena el remate de los bienes embargados y los que posteriormente 

se embarguen. 

 

3. Practíquese la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 ibídem. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Por secretaría liquídense las 

mismas, incluyendo como agencias en derecho, la suma de: $ 2.400.000. 

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2020-0713 

 

 Atendiendo las manifestaciones hechas por la apoderada de la parte 

ejecutante en el memorial que obra en el archivo 019 del expediente digital, se 

tiene en cuenta la nueva dirección electrónica aportada del demandado, esto es 

mr3678865@gmail.com  para los fines legales pertinentes a que haya lugar.       

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0076 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el 

memorial que antecede (archivo 017), y en armonía con lo previsto en el artículo 

461 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago 

de las cuotas en mora. 
 

2. Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro sobre 

el bien (es) de propiedad del ejecutado (a). En caso de existir embargo de 

remanentes, poner a disposición los bienes aquí desembargados al respectivo 

juzgado. Ofíciese. 

 

3. Por secretaría y a costa de la parte interesada, practíquese el desglose 

de los documentos base de la acción y entréguese a la parte demandante, con 

las constancias pertinentes. 

 

4. Sin condena a costas 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0197 

 

 Téngase en cuenta que el demandado HANNER ANDRÉS CHACÓN 

VALENCIA, fue debidamente notificado mediante aviso del auto que libró 

mandamiento de pago, sin que dentro del término legal a él concedido haya 

propuesto excepción alguna, y acreditado el registro del embargo sobre el bien 

objeto de la garantía hipotecaria, el despacho procederá a dar aplicación a lo 

previsto por el artículo 468 núm. 3 del C.G.P. 

  

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo del bien inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

 

3. Practíquese la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 ibídem. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Por secretaría liquídense las 

mismas, incluyendo como agencias en derecho, la suma de: $ 2.000.000. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0197 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

actora y como quiera que la medida de embargo sobre el bien inmueble se 

encuentra debidamente inscrita en la anotación No. 08 del Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 051-206030 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha – Cundinamarca, el despacho dispone:  
 

 Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 27 de abril de 2022, con el fin 

de practicar diligencia de secuestro del inmueble debidamente embargado en 

esta causa. Se designa como secuestre a DELEGACIONES LEGALES S.A.S., 

quien forma parte de la lista de auxiliares. Por secretaría, procédase de 

conformidad.  

 

Notifíquese, 
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Pago Directo Rad. 2021-0342 

 

 SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

 1. Dirija el poder a este despacho judicial. 

 

          2. Aporte el certificado de existencia y representación de la parte 

demandante con fecha no mayor a 30 días. 

   

 3. Indique en los hechos el lugar donde el vehículo objeto de 

entrega se encuentra ubicado, para efectos de lo ordenado por la Honorable 

Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 de 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00230-00. 

 

      

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0464 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en 

memorial que antecede (archivo 13), y en armonía con lo previsto en el artículo 

461 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago 

de las cuotas en mora. 

 

2. Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro sobre 

el bien (es) de propiedad del ejecutado (a). En caso de existir embargo de 

remanentes, poner a disposición los bienes aquí desembargados al respectivo 

juzgado. Ofíciese. 

 

3. Por secretaría y a costa de la parte interesada, practíquese el desglose 

de los documentos base de la acción y entréguese a la parte demandante, con 

las constancias pertinentes. 

 

4. Sin condena a costas 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

 Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0465 

 

Téngase en cuenta que la demandada FLOR ALBA DAZA SOTO, fue 

debidamente notificada mediante aviso del auto que libró mandamiento de 

pago, sin que dentro del término legal a ella concedido haya propuesto 

excepción alguna. 

 

Por otro lado, previo a ordenar seguir adelante la ejecución, se requiere a 

la parte ejecutante para que se sirva acreditar el registro del respectivo embargo. 

 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0508 

 

 Atendiendo las manifestaciones hechas por la apoderada de la parte 

ejecutante y conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, se corrige el nombre de uno de los demandados del auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 09 de septiembre de 2021, en el sentido de 

indicar que el nombre es RUBEN DARÍO IDROBO RUÍZ y no DARÉO, como 

allí se indicó. 

 

En lo demás se mantiene incólume.  

 

Notifíquese esta providencia conjuntamente con el mandamiento de 

pago a la parte demandada. 

 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0541 

 

 Atendiendo las manifestaciones hechas por la apoderada de la parte 

demandante y una vez revisado los archivos del correo electrónico así como la 

documental aportada por la abogada, no se encontró correo ni memorial alguno 

subsanando la demanda, es de tener en cuenta que para la semana del 17 al 21 

de septiembre de 2021 los términos estuvieron suspendidos, siendo reanudados 

el 22 de septiembre de 2021, fecha en la cual se reanudó la recepción del correo 

electrónico, sin que se encuentre remitido documento alguno remitido por 

“Jurídico MGR” en esa fecha. 

 

Ahora bien, en relación a la manifestación efectuada por la apoderada de la parte 

actora, en relación a que el correo estuvo cerrado para el 22 de septiembre de 

2021 fecha en la que afirma haber remitido la subsanación de la demanda, 

previo a adoptar la decisión correspondiente, se dispone, oficiar al CENDOJ 

del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que se revise el correo electrónico 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co e informe al despacho, en el 

término de tres (03) días contados a partir del recibo de la comunicación, 

si para el 22 de septiembre de 2021, fue remitido a este estrado por parte de 

“Jurídico MGR”, correo electrónico contentivo de la subsanación de la demanda 

dentro del expediente radicado No 2021-0541. En caso de ser positivo, remitir 

junto con la respuesta copia del mensaje hallado junto con los documentos 

adjuntos. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0599 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el número de folio de matrícula del bien inmueble objeto de 

cautela del auto que libró mandamiento de pago de fecha 07 de octubre de 2021, 

en el sentido de indicar que el número es No.051-203495 y no 051-139744, 

como allí se indicó. 

 

En lo demás se mantiene incólume.  

 

Notifíquese esta providencia conjuntamente con el mandamiento de 

pago a la parte demandada. 

 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S Rad. 2021-0627 

                   Conforme a lo solicitado y con base en el artículo 599 del C.G.P., 

el juzgado dispone: 

                         

1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que 

posea la demandada en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT y demás, en 

las entidades financieras señaladas en el escrito de medidas cautelares (archivo 

2 páginas 19 y 20).  

 

 Limítese la medida a $ 260.000.000.  

  

 2. Previo a ordenar la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante 

en el escrito de medidas cautelares numeral 2, se requiere para que se sirva 

allegar el certificado de instrumentos públicos del bien inmueble objeto de 

cautela No.051-104923, con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

Para la práctica de la medida, se dispone que por secretaría se oficie a las 

distintas entidades en la forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 
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Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 2021-0627 

 

 Subsanada la demanda y como los documentos allegados como título 

ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 del C.G.P., por contener a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar una suma líquida de dinero, se dispone: 

 

 

 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del proceso 

EJECUTÍVO DE MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A y en contra de MAURICIO SABOGAL NIÑO para que en 

el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de 

diez (10) días las siguientes sumas de dinero: 

 

 

 PAGARÉ Nos. 207419318684 –5536620074592855 -6885008656 

 

 

 1. Por la suma de $114.595.433,18, por concepto de capital. 

 

 1.1. Por la suma que corresponda por concepto de intereses moratorios 

sobre la anterior suma, desde el día 9 de junio de 2021y hasta que se haga 

efectivo el pago, a la tasa máxima legalmente permitida. 

 

 

2. Por la suma de $16.506.463,75, por concepto de intereses de plazo. 

 

 

3. Por la suma de $1.534.656,33, por concepto de intereses de mora, 

causados y no pagados hasta el día 8 de junio de 2021. 

 

  

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

  

  

5. Notifíquesele está providencia a la extrema pasiva en legal forma (art. 

291 y 292 del C.G.P.) y de conformidad al decreto 806 de 2020. 

 

   

6. Se reconoce personería jurídica al abogado HERNANDO FRANCO 

BEJARANO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 
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los efectos del poder a ella conferido. 

 

 

 Por otro lado, téngase en cuenta para los fines legales pertinentes el abono 

realizado por demandado, el cual informa el apoderado ejecutante (archivo 06). 

  

 Notifíquese,   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0632 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en 

memorial que antecede (archivo 06), y en armonía con lo previsto en el artículo 

461 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago 

de las cuotas en mora. 

 

2. Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro sobre 

el bien (es) de propiedad del ejecutado (a). En caso de existir embargo de 

remanentes, poner a disposición los bienes aquí desembargados al respectivo 

juzgado. Ofíciese. 

 

3. Por secretaría y a costa de la parte interesada, practíquese el desglose 

de los documentos base de la acción y entréguese a la parte demandante, con 

las constancias pertinentes. 

 

4. Sin condena a costas 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H Rad. 2021-0641 

 

 Subsanada en debida forma y comoquiera que los documentos allegados 

como título ejecutivo reúnen las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., 

en concordancia con el artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una 

suma líquida de dinero, se dispone: 

 

        LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A y 

en contra de MAGDA MÓNICA CONTRERAS GONZÁLEZ, para que en 

el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término 

de diez (10) días, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No. 05700456000071049 

 

 1.- Por la suma de 123545,6941 UVR, por concepto de saldo insoluto de 

la obligación contenida en el pagaré aportado y que a la fecha 30 de julio de 

2021 equivale a la suma $35.165.663,39 M/CTE. 

 

  1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la tasa 

solicitada por el actor sin que sobrepase el máximo legal permitido, desde el día 

de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

 2.- Por la suma de 7441,4876 UVR que a la fecha 30 de julio de 2021 

equivalente a $2.118.121,96 por concepto de cuotas vencidas y no pagadas de 

la obligación contenida en el pagaré. 

 

  2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma a la tasa solicitada 

por el actor, sin que sobrepase el máximo legal permitido, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas y hasta que se efectué el pago de la 

obligación. 

 

  2.2. Por la suma 7504,6043 UVR que a la fecha 30 de julio de 2021 

equivalen a la cantidad de $2.128.826,84, por concepto de intereses de plazo 

liquidados sobre las cuotas en mora, desde la fecha de la cuota con mayor 

vencimiento, hasta la fecha de la cuota vencida más reciente. 

 

 3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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 4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

 

 5.- Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 6. Reconocer a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder a ella conferido.  

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0642 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en 

memorial que antecede (archivo 06), y en armonía con lo previsto en el artículo 

461 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago 

de las cuotas en mora. 

 

2. Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro sobre 

el bien (es) de propiedad del ejecutado (a). En caso de existir embargo de 

remanentes, poner a disposición los bienes aquí desembargados al respectivo 

juzgado. Ofíciese. 

 

3. Por secretaría y a costa de la parte interesada, practíquese el desglose 

de los documentos base de la acción y entréguese a la parte demandante, con 

las constancias pertinentes. 

 

4. Sin condena a costas 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0651 

 

 Sería el caso entrar a calificar la presente demanda, no obstante, observa 

el despacho que la apoderada de la parte demandante, allegó memorial con 

solicitud de retiro de la misma (archivo 08), como quiera que se reúnen los 

requisitos del artículo 92 del C.G.P., se accede al retiro de la demanda. Téngase 

en cuenta que la apoderada renuncia a términos. 

  

 Por secretaria déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

Ref. Hipotecario Rad. 2021-0740 

 

 Se rechaza la presente demanda, teniendo en cuenta que la parte 

demandante dentro del término legal concedido, no la subsanó conforme a lo 

dispuesto en auto de fecha 03 de febrero de 2022. 

 

 No se dispone el retiro virtual, por cuanto el artículo 6 del decreto 806 de 

2020 no lo autoriza. Tenga en cuenta que, si el original y anexos están en poder 

de la demandante debe proceder a digitalizarlos nuevamente para una nueva 

radicación y reparto. 

 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

Ref. Pago directo Rad. 2021-0743 

 

 Se rechaza la presente demanda, teniendo en cuenta que la parte 

demandante dentro del término legal concedido, no la subsanó conforme a lo 

dispuesto en auto de fecha 03 de febrero de 2022. 

 

 No se dispone el retiro virtual, por cuanto el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 no lo autoriza. Tenga en cuenta que, si el original y anexos están en 

poder de la demandante debe proceder a digitalizarlos nuevamente para una 

nueva radicación y reparto. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

Ref. Verbal Rad. 2021-0780  

 

 Se rechaza la presente demanda, teniendo en cuenta que la parte 

demandante dentro del término legal concedido, no la subsanó conforme a lo 

dispuesto en auto de fecha 03 de febrero de 2022. 

 

 No se dispone el retiro virtual, por cuanto el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 no lo autoriza. Tenga en cuenta que, si el original y anexos están en 

poder de la demandante debe proceder a digitalizarlos nuevamente para una 

nueva radicación y reparto. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0781  

 

 Se rechaza la presente demanda, teniendo en cuenta que la parte 

demandante dentro del término legal concedido, no la subsanó conforme a lo 

dispuesto en auto de fecha 03 de febrero de 2022. 

 

 No se dispone el retiro virtual, por cuanto el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 no lo autoriza. Tenga en cuenta que, si el original y anexos están en 

poder de la demandante debe proceder a digitalizarlos nuevamente para una 

nueva radicación y reparto. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2021-0782  

 

 Se rechaza la presente demanda, teniendo en cuenta que la parte 

demandante dentro del término legal concedido, no la subsanó conforme a lo 

dispuesto en auto de fecha 03 de febrero de 2022. 

 

 No se dispone el retiro virtual, por cuanto el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 no lo autoriza. Tenga en cuenta que, si el original y anexos están en 

poder de la demandante debe proceder a digitalizarlos nuevamente para una 

nueva radicación y reparto. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

33cf329d14a118141899c362e8c5839b324304061e863962fb890599c5e6cf96 
Documento generado en 31/03/2022 12:18:19 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

Ref. Hipotecario Rad. 2021-0802  

 

 Se rechaza la presente demanda, teniendo en cuenta que la parte 

demandante dentro del término legal concedido, no la subsanó conforme a lo 

dispuesto en auto de fecha 03 de febrero de 2022. 

 

 No se dispone el retiro virtual, por cuanto el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 no lo autoriza. Tenga en cuenta que, si el original y anexos están en 

poder de la demandante debe proceder a digitalizarlos nuevamente para una 

nueva radicación y reparto. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 31/03/2022 12:34:50 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

Ref. Hipotecario Rad. 2021-0812  

 

 Se rechaza la presente demanda, teniendo en cuenta que la parte 

demandante dentro del término legal concedido, no la subsanó conforme a lo 

dispuesto en auto de fecha 03 de febrero de 2022. 

 

 No se dispone el retiro virtual, por cuanto el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 no lo autoriza. Tenga en cuenta que, si el original y anexos están en 

poder de la demandante debe proceder a digitalizarlos nuevamente para una 

nueva radicación y reparto. 

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

83d6bc5777cfa498199ddb5c88444066e7d7f2a57e233530424a3309ce7f8ff9 
Documento generado en 31/03/2022 12:29:17 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

Ref. Verbal-Restitución Rad. 2021-0819  

 

 Se rechaza la presente demanda, teniendo en cuenta que la parte 

demandante dentro del término legal concedido, no la subsanó conforme a lo 

dispuesto en auto de fecha 03 de febrero de 2022. 

 

 No se dispone el retiro virtual, por cuanto el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 no lo autoriza. Tenga en cuenta que, si el original y anexos están en 

poder de la demandante debe proceder a digitalizarlos nuevamente para una 

nueva radicación y reparto. 

 

Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

Ref. Hipotecario Rad. 2021-0827 

  

 

 Se rechaza la presente demanda, teniendo en cuenta que la parte 

demandante dentro del término legal concedido, no la subsanó conforme a lo 

dispuesto en auto de fecha 03 de febrero de 2022. 

 

 No se dispone el retiro virtual, por cuanto el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020 no lo autoriza. Tenga en cuenta que, si el original y anexos están en 

poder de la demandante debe proceder a digitalizarlos nuevamente para una 

nueva radicación y reparto. 

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha -Cundinamarca, 31 de marzo de 2022 

 

Ref. Pertenencia Rad. 2021-0931 

 

 SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente:  

  

1. Dirija poder y demanda al juez competente. 

 

2. Adecue en el escrito de la demanda y en el poder el tipo de prescripción 

que solicita. 

 

3. Adecúe los hechos, señalando las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en que se inició la posesión del bien objeto de usucapión.  

 

4. Deberá aportar el certificado especial para pertenencias. 

 

5. Al tenor de lo señalado en el numeral 3º del artículo 26 ejusdem, se 

servirá allegar el certificado catastral emitido por la autoridad competente, que 

dé cuenta del valor del avalúo del bien inmueble materia de pertenencia, no 

mayor a 30 días. 

            
Notifíquese,  

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0935 

 

 Sería el caso entrar a calificar la presente demanda, no obstante, observa 

el despacho que la apoderada de la parte demandante, allegó memorial con 

solicitud de retiro de la misma (archivo 03), comoquiera que se reúnen los 

requisitos del artículo 92 del C.G.P., al no haberse librado mandamiento de 

pago, se accede al retiro de la demanda. 

  

 Por secretaria déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0937 

 

 Teniendo en cuenta que los documentos allegados como título ejecutivo 

reúnen las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con 

el artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, se dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra JOSÉ RAÚL RIAÑO CELY y EDILMA BOBADILLA GONZÁLEZ, 

para que en el término de cinco (5) días paguen y/o propongan excepciones 

en el término de diez (10) días, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 05700009200414442 

 

1.- Por la $35.588.505,99 M/CTE por concepto del capital insoluto de 

la obligación, sin incluir el valor de las cuotas capital en mora. 

 

         1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

          2.- Por la suma de $1.115.950 por concepto de cuotas de capital 

exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas desde el día 21 de enero de 

2021, hasta la fecha de la presentación de la demanda. 

 

         2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor desde la fecha de vencimiento y hasta el día en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.2. Por la suma $2.884.049, por concepto de intereses de plazo 

causados hasta la fecha de presentación de la demanda, establecido en el 

pagaré No.05700009200414442, que corresponde a 10 cuotas dejadas de 

cancelar desde 21 de enero de 2021. 

 

 3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

 4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 
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EJECUTIVO 

RAD. 2021-937 

 

 

 5.- Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,   

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0938 

 

 Teniendo en cuenta que los documentos allegados como título ejecutivo 

reúnen las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con 

el artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, se dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra MÓNICA CECILIA CASTRO BASALLO, para que en el término de 

cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) 

días, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 05700323004422810     

 

1.- Por la suma de 128.388,5930 UVR, equivalente a $ 36.861.610,42 por 

concepto del capital insoluto de la obligación, sin incluir el valor de las 

cuotas capital en mora. 

 

         1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

          2.- Por la suma de 21.391,3600 UVR equivalente a $6.141.666,96 por 

concepto de cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no 

pagadas desde el día 17 de septiembre de 2020, hasta la fecha de la 

presentación de la demanda. 

 

         2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor desde la fecha de vencimiento y hasta el día en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.2. Por la suma de 12080,1367 UVR equivalente a $3.468.324,42, por 

concepto de intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación de 

la demanda, establecido en el pagaré No . 05700323004422810, que 

corresponde a 14 cuotas dejadas de cancelar desde 17 de septiembre de 

2020. 

 

 3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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 4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

 

 5.- Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,   
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0939 

 

 Teniendo en cuenta que los documentos allegados como título ejecutivo 

reúnen las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con 

el artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, se dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra DARÍO CULMA RODRÍGUEZ, para que en el término de cinco (5) 

días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 05700484900033851   

 

1.- Por la suma de 132588,8448 UVR, equivalente a $38.067.543,45 por 

concepto del capital insoluto de la obligación, sin incluir el valor de las 

cuotas capital en mora. 

 

         1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

          2.- Por la suma de 1089,4352 UVR equivalente a $312.787,41 por 

concepto de cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no 

pagadas desde el día 16 de abril de 2021, hasta la fecha de la presentación 

de la demanda. 

 

         2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor desde la fecha de vencimiento y hasta el día en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.2. Por la suma de 6418,2643 UVR equivalente a $1.842.745,94, por 

concepto de intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación de 

la demanda, establecido en el pagaré No .05700484900033851, que 

corresponde a 7 cuotas dejadas de cancelar desde 16 de abril de 2021. 

 

 3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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 4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

 

 5.- Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,   

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0940 

 

 Teniendo en cuenta que los documentos allegados como título ejecutivo 

reúnen las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con 

el artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, se dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra LAURA GISSELA MEJÍA BERNAL, para que en el término de cinco 

(5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 05700484900031608 

 

1.- Por la suma de 121819,5491 UVR, equivalente a $34.975.574,20 por 

concepto del capital insoluto de la obligación, sin incluir el valor de las 

cuotas capital en mora. 

 

         1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

          2.- Por la suma de 740,1031 UVR equivalente a $212.490,78 por 

concepto de cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no 

pagadas desde el día 08 de marzo de 2021, hasta la fecha de la presentación 

de la demanda. 

 

         2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor desde la fecha de vencimiento y hasta el día en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.2. Por la suma de 8285,4322 UVR equivalente a $2.378.827,95, por 

concepto de intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación de 

la demanda, establecido en el pagaré No .05700484900031608, que 

corresponde a 8 cuotas dejadas de cancelar desde 08 de marzo de 2021. 

 

 3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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 4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

 

 5.- Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ec746283a7381ba84111072c00ae67645bfe5a603c05cd8e0339166defc871b2 

Documento generado en 30/03/2022 04:47:11 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, marzo 31 de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo GR Rad. 2021-0941 

 

 Teniendo en cuenta que los documentos allegados como título ejecutivo 

reúnen las exigencias del artículo 422 y 468 del C. G. P., en concordancia con 

el artículo 430 ibídem, por contener a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero, se dispone: 

 

          LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el trámite del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra HUGO GERMÁN BENAVIDES VILLAMARIN y MARTHA 

CECILIA SANTACRUZ CAMINO, para que en el término de cinco (5) días 

paguen y/o propongan excepciones en el término de diez (10) días, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 05700480200166805 
 

1.- Por la $54.798.087,81 M/CTE por concepto del capital insoluto de 

la obligación, sin incluir el valor de las cuotas capital en mora. 

 

         1.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor, sin superar los máximos legales permitidos, 

desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

          2.- Por la suma de $3.639.757,97 por concepto de cuotas de capital 

exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas desde el día 30 de 

septiembre de 2020, hasta la fecha de la presentación de la demanda. 

 

         2.1. Por los intereses moratorios de la anterior suma liquidados a la 

tasa solicitada por el actor desde la fecha de vencimiento y hasta el día en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.2. Por la suma $5.044.764,73, por concepto de intereses de plazo 

causados hasta la fecha de presentación de la demanda, establecido en el 

pagaré No. 05700480200166805, que corresponde a 13 cuotas dejadas de 

cancelar desde 30 de septiembre 2020. 

 

 3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

 4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 
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 5.- Decretar el embargo y posterior secuestro del (los) inmueble (s) 

gravado (s) con hipoteca. Ofíciese a la oficina de registro respectiva en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.  

 

Notifíquese,   

 

Firmado Por: 

 

Luz Esther Díaz Martínez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0aa4ded49590eacfa3b631b084228aa7c118ade62ca559412be495ac272d544

f 
Documento generado en 30/03/2022 04:52:02 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 












